
 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez, que el día 31 de agosto de 2023, se allegó 
solicitud de impulso procesal respecto de la Cesión de crédito allegada el día 31 de 
marzo de 2023. 
 
Pasa a despacho del señor juez para decidir. 
 
Calarcá, Quindío, 08 de septiembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá, Quindío, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado. 63-130-4003-002-2008-00363-00 

Interlocutorio. 1921 
 

PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A ANTES GRANBANCO S.A 
DEMANDADO:  LUZ ENITH PRIETO BOHORQUEZ 
ASUNTO:   NIEGA SOLICITUD  

 
Revisada la constancia secretarial que antecede y la solicitud de dar trámite a la 
cesión de derechos allegada al proceso el pasado 02 de abril de 2023, se tiene que 
la misma será negada, toda vez que dicha solicitud fue resuelta a través de 
interlocutorio de fecha 25 de abril de 2023 y notificada por estado del día 26 de 
abril de 2023. 
 
Por lo anterior se dispone que, a través de secretaría, se comparta el expediente 
digital al solicitante, con el fin que haga las consultas que considere pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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